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de fecha 17 de junio de 2011 atribuyéndose al Presidente de este Organismo Autónomo el ejercicio de la misma, en 
virtud del art.13 de  los Estatutos aprobados por el Pleno de la Asamblea de fecha 30 de abril de 2010, BOCCE  de 30 
de junio de 2010.

PARTE DISPOSITIVA

1º.- Requerir a D. José Vázquez Ávila,  la subsanación en el plazo de 15 días de las defi ciencias detectadas 
por los Servicios Técnicos en informe nº 23/12 de fecha 13 de enero de 2012 del que se da traslado para su debido 
conocimiento. 2º.- Apercibir al interesado que de no cumplimentar el punto anterior en el plazo precitado, se le tendrá 
por desistido de su petición, previa resolución a tal efecto”

Atendido que no ha podido practicarse la notifi cación de esta Resolución a D.José Vázquez Ávila, en los 
términos del Art. 59.5 de la Ley 30/92, de 26 de Noviembre, por el presente Anuncio se hace pública la anterior resolu-
ción. Signifi cándole que el informe técnico n.º 23/12, al que se hace referencia en la parte dispositiva de la resolución, 
podrá ser recogido en las dependencias de la Gerencia de Infraestructura y Urbanismo de Ceuta (GIUCE).

Ceuta, 9 de marzo  de 2012.- V.º B.º EL PRESIDENTE, EL CONSEJERO DE FOMENTO,  (Decreto de 
Presidencia de 1/04/08).- Fdo.: Guillermo Martínez Arcas.- LA SECRETARIA GENERAL, Por Delegación de fi rma 
Resolución de Secretaría General de 15 de julio de 2009 (BOC CE Nº4.865 de 21 de julio de 2009).- LA TECNICO 
DE ADMON. GENERAL.- Fdo: Francisca Sánchez Aranda.

DISPOSICIONES GENERALES
CIUDAD DE CEUTA

Delegación del Gobierno en Ceuta
Área de Trabajo e Inmigración

521.- VISTO el texto del "Acuerdo de la Comisión Paritaria del Convenio Colectivo de Transportes de 
Mercancías, sobre el Plus de Vinculación a la Bonifi cación del año 2012", consecuencia de la entrada en vigor de lo 
dispuesto en el apartado 2 de la Disposición Adicional Trigésima del Real Decreto Legislativo 1/1994 de 20 de junio, 
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social, de una parte por los representantes 
de la Unión General de Trabajadores y de otra por la Asociación de Empresarios de Transportes de Mercancías de 
Ceuta, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90, apartados 2 y 3 del Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 
de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores y en el art. 2 h) del Real 
Decreto 713/2010, de 28 de mayo, sobre Registro y Depósito de Convenios y Acuerdos Colectivos de trabajo.

ESTA DELEGACIÓN DEL GOBIERNO

A CUERDA

Primero: Ordenar la inscripción del citado Acuerdo en el correspondiente Registro de este Centro Directivo, 
con notifi cación a la Comisión Paritaria, con la advertencia a la misma del obligado cumplimiento de las normas de 
rango superior en la ejecución de dicho Acuerdo.

Segundo: Disponer su publicación en el Boletín Ofi cial de la Ciudad.- EL DELEGADO DEL GOBIERNO.- 
Fdo.: Francisco Antonio González Pérez.

ASISTENTES

Por Unión General de Trabajadores Don Eloy Verdugo Guzmán
Don Ramón Sánchez Pascual
Don Miguel Ángel Escobedo Cortés
Por la Asociación de Empresarios de Transportes de Mercancías de Ceuta
Don. Pedro Villarrubia Sagardoy Don Manuel Sánchez Cuesta Don. Alejandro Ramírez Hurtado

En Ceuta a 5 de marzo de 2012, se reúnen las partes arriba reseñadas al objeto de proceder a celebrar reunión 
de la Comisión Paritaria del Convenio Colectivo de Transporte de Mercancías con un único punto en su orden del día: 
Inclusión del Plus de Vinculación a la Bonifi cación y su regulación en el texto del Convenio Colectivo. Por unanimi-
dad de los presentes, se acuerda el siguiente texto:
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"En aplicación de la modifi cación del Apar-
tado 2 de la disposición adicional trigésima del Texto 
Refundido de la Ley General de la Seguridad Social, 
respecto de las bonifi caciones de cuotas a la Seguridad 
Social, para determinadas actividades desarrolladas por 
empresas y trabajadores/as por cuenta propia de las ciu-
dades de Ceuta y Melilla, publicadas en el BOE del día 
05.10.11, se acuerda lo siguiente:

Que como consecuencia de la aplicación de 
la referida modifi cación, con efectos 1 de enero de 
2.012, los/as trabajadores/as incluidos en el ámbito de 
aplicación del presente Convenio, percibirán un 0,8 % 
de su Salario Base, por cada 5 puntos porcentuales de 
bonifi cación que efectivamente se practique la empre-
sa. Dado que inicialmente, la referida Orden establece 
un porcentaje de bonifi cación para las empresas de un 
43%, los/as trabajadores/as percibirán desde la fecha 
indicada del 1 de enero de 2012 un 6,88 % de su Salario 
Base, incluso en las pagas extraordinarias. En 2.013, 
la bonifi cación para la empresa será del 46 %, y los/as 
trabajadores/as percibirán desde el 1 de enero de dicho 
año, el 7,36 %, sobre su Salario Base, incluso en las 
pagas extraordinarias. Finalmente, para el año 2.014 y 
siguientes, la empresa se bonifi carán un 50 % en sus 
cuotas de Seguridad Social, y los/as trabajadores/as 
percibirán un 8 %, sobre su Salario Base, incluso en las 
pagas extraordinarias.

En el supuesto de que el referido porcentaje 
de bonifi cación fuera objeto de modifi cación o supre-
sión, igualmente se practicaría con carácter inmediato, 
la correspondiente variación o supresión de la cantidad 
a abonar a los trabajadores, conforme al procedimiento 
establecido en este punto.

Los/as trabajadores/as que causen baja en la 
empresa durante el transcurso de un mes determinado, 
percibirán el referido plus con ocasión de la liquidación 
y saldo de la relación laboral.

Los/as trabajadores/as contratados en forma-
ción o aprendizaje, no percibirán el plus objeto del pre-
sente artículo.

El abono de esta cantidad queda expresamente 
vinculado a la efectividad y mantenimiento de la bo-
nifi cación en las cuotas a la Seguridad Social que lo 
justifi can, de tal forma, que la desaparición, reducción 
o no aplicación por cualquier causa, de la bonifi cación 
empresarial, llevará aparejada la desaparición, reduc-
ción o no aplicación a los/as trabajadores/as del referi-
do complemento retributivo".

Igualmente, se apodera a Don Alejandro Ramí-
rez Hurtado al objeto de que realice cuantos trámites y 
gestiones resulten necesarias para el registro y posterior 
publicación en el Boletín Ofi cial de la Ciudad de Ceuta 
(BOCCE) del presente acuerdo, sin que ello conlleve 
modifi cación alguna del referido acuerdo.

Sin más asuntos que tratar, se da por concluida 
la reunión, en el lugar y fecha arriba reseñados.

OTRAS DISPOSICIONES
Y ACUERDOS

CIUDAD AUTÓNOMA DE CEUTA

522.- PROPUESTA DE RESOLUCIÓN 
DEFINITIVA DE CONCESIÓN DE SUBVENCIÓN 
PÚBLICA A TRAVÉS DEL FONDO SOCIAL EU-
ROPEO, EJE 1 TEMA 63, ACCIÓN "AYUDAS A LA 
TRANSFORMACIÓN DE CONTRATOS TEMPO-
RALES EN INDEFINIDOS".

Mediante Resolución de la Consejería de Eco-
nomía y Empleo de la Ciudad de Ceuta de fecha 31 de 
enero de 2011, publicada en el BOCCE 5023 de fecha 4 
de febrero de 2011, se aprueban las bases reguladoras, 
así como la convocatoria pública para la concesión de 
subvenciones relativas a promover ayudas a la trans-
formación de contratos temporales en indefi nidos en el 
marco del Programa Operativo para Ceuta 2007-2013, 
Eje 1, tema 63.

De conformidad con la 19 fase de instrucción 
correspondiente a las bases generales publicadas en el 
BOCCE 4.811 de fecha 23 de enero de 2009, modifi ca-
das mediante Resolución de la Consejería y Empleo de 
fecha 16 de enero de 2009, publicadas en el BOCCE 
4.822 de fecha 3 de marzo de 2009, la instrucción del 
procedimiento de concesión de subvenciones corres-
ponde al órgano instructor, que es la Sociedad de Fo-
mento –PROCESA-.

El órgano instructor realizará de ofi cio cuantas 
actuaciones estime necesarias para la determinación, 
conocimiento y comprobación de los datos en virtud de 
los cuales debe formularse propuesta de resolución.

La actividad instructora comprenderá:
- Petición de informes que estime necesarios 

para resolver o que sean exigidos por las normas que 
regulan la subvención. El plazo para la emisión de estos 
informes será de 10 días hábiles.

- Evaluación de las solicitudes o peticiones, 
efectuada conforme con los criterios, formas y priori-
dades de valoración establecidos en las presentes bases 
y en la correspondiente convocatoria.

- Informar al Comité de Seguimiento Local en 
los plazos que así se prevea en cada una de las Bases 
Reguladoras Específi cas.

- Formular la propuesta de resolución provi-
sional.

- Notifi car a los interesados dicha propuesta y 
otorgándoles un plazo de 10 días hábiles para presentar 
alegaciones, o en su caso aceptar la propuesta de reso-
lución provisional. - Realizar la propuesta de resolu-
ción defi nitiva.

- Notifi car a los interesados la propuesta de re-
solución defi nitiva y recabar su aceptación en plazo de 
10 días hábiles.

- Remitir la propuesta de resolución defi nitiva 
con informe motivado al órgano encargado de realizar 
la resolución defi nitiva.
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